
 

INSTITUTO PARA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 090-2022-D-ICED-USMP 

 

Santa Anita, 25 de febrero de 2022 

 
Visto el Informe Nº 004-2022-CAI-ICED-USMP, presentado por el Representante de la Comisión 
de Acreditación Institucional (CAI) del Instituto para la Calidad de la Educación, donde señala la 
importancia de constituir una Comisión de Acreditación (CAC), para llevar Adelante el proceso 
de acreditación del ICED. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de acuerdo a lo señalado en Ley Universitaria N° 30220, así como en el Manual de Calidad 
del Instituto para La Calidad de la Educación es necesario contar con una Comisión de 
Acreditación encargada de coordinar las diferentes acciones que comprende el proceso de 
acreditación; 

 
Que, la Comisión debe estar integrada por un coordinador general, por un representante de la 
sección de pregrado, representantes de los programas de maestría, doctorado y, de un 
representante del personal administrativo; 

 
En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Rectoral Nº 982-2015-AU-R-USMP, 
de fecha 14 de septiembre de 2015, y; 

 

De conformidad con el Reglamento General de la Universidad de San Martín de Porres; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Nombrar la Comisión de Acreditación del Instituto para la Calidad de la 

Educación, para el periodo 2022-2023. 
. 
Artículo Segundo: La Comisión de Acreditación para el periodo 2022- 2023 queda integrada 

de la siguiente manera: 

 

Supervisor General :  Dr. Vicente Justo Pastor Santivañez 
Limas 

Coordinador : Dr. Carlos Augusto Echaiz Rodas 
Representante del doctorado : Dr. Oscar Rubén Silva Neyra 
Representante de la maestría : Dra. Alejandra Dulvina Romero Díaz 
Representante de los docentes : Dr. Jorge Luis Manchego Villarreal 
Representante de la sección de Pre grado : Dr. Juan José Flores Cueto 
Representante de los administrativos : Dra. Ana María Villogas Zegarra 

Ing. Héctor Eduardo Rivera Gamarra 
Ing. Ivan Enrique Zapata Leiva 

 

Artículo Tercero: Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución la Comisión 

de Acreditación del Instituto para la Calidad de la Educación, la comunidad educativa y los 

diferentes grupos de interés. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

 
VICENTE JUSTO 

PASTOR 

SANTIVANEZ 

LIMAS 

2022.02.25 

11:44:38 -05'00' 
Instituto para la Calidad de la Educación 

Jr. Las Calandrias 151-291, Santa Anita 

Telef: 4781751 – 3620064 
- 


	Santa Anita, 25 de febrero de 2022
	Telef: 4781751 – 3620064

